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CESSNA AIRCRAFT CO. 305C 1 
 
 

 Aceptable para un Certificado de Aeronavegabilidad Especial Restringido de 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento se emite de acuerdo a la Instrucción Circular 11-05A, estableciendo las 
condiciones y limitaciones bajo las cuales, la aeronave antes mencionada, se considera que reúne 
las condiciones de aeronavegabilidad, mientras se mantenga y utilice de acuerdo con las mismas. 
 
 
 

 
1 Aeronave excluida de la aplicación del Reglamento (CE) nº 216/2008 por su artículo 4, apartado 4 (Anexo II). 
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CONTENIDO 

 
SECCIÓN 1: Definición del Diseño de la Aeronave 
 
La aeronave Cessna Aircraft Co. (Cessna) modelo 305C se encuentra amparada por el certificado 
de tipo de la FAA nº 5A5, por lo que su hoja de datos, en lo referente al modelo 305C, es plenamente 
aplicable.para los siguientes: 
 
Nº DE SERIE ELEGIBLES 
Restringido a n/s: 305M-0001, 305M-0040 
 
SECCIÓN 2: Directivas de Aeronavegabilidad 
 
Son aplicables las directivas de aeronavegabilidad de la FAA y DGAC/AESA para la aeronave 
Cessna 305C, así como las de la FAA, DGAC/AESA y EASA para el motor y la hélice instalados. 
 
SECCIÓN 3: Notificación de Sucesos 
 
Este Documento de Definición de la Configuración sirve como base para la emisión de un Certificado 
de Aeronavegabilidad Especial Restringido de acuerdo a la Instrucción Circular 11-05A bajo las 
siguientes condiciones:  
  
a) El titular del Certificado de Aeronavegabilidad Especial Restringido deberá informar a AESA de 
toda información relacionada con sucesos asociados a la operación de la aeronave que afecten o 
puedan afectar a la seguridad de la operación. 
 
b) Estos informes deberán ser presentados en el plazo de 72 horas desde el momento en el que el 
suceso haya sido identificado, a no ser que lo impidan circunstancias excepcionales. 
 
SECCIÓN 4: Otras Limitaciones 
 
Esta aeronave está limitada a operación no comercial. 
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